
 
 

 
 

Administración Central de Comunicación Institucional  Tel. INFOSAT: 01 800 46-36-728 
Av. Hidalgo núm. 77, mod. VII, p.b., col. Guerrero  www.sat.gob.mx 

1

 
Comunicado de prensa núm. 49/2008 
 

México, D. F., 9 de julio de 2008. 
 

 
ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA NUEVO JEFE DEL SAT 

 
 

• Hoy tomó protesta ante la Comisión Permanente del Congreso de la 
Unión  

 
• Se dará continuidad a los proyectos para alcanzar los objetivos del 

SAT  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) informa que el H. Congreso de la 
Unión ratificó el nombramiento que hizo el Presidente de la República, Felipe Calderón 
Hinojosa, para que Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena ocupe la jefatura del SAT. 
 
El Licenciado Gutiérrez Ortiz Mena rindió hoy protesta ante el pleno de la Comisión 
Permanente del H. Congreso de la Unión para ocupar el cargo. 
 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena es Licenciado en Derecho por la Universidad Nacional 
Autónoma de México, con Maestría y Certificación en Derecho Tributario Internacional 
por la Universidad de Harvard. 
 
En el ámbito laboral, desde 1995 ha ocupado diversos cargos en la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, entre los que destacan haber sido Administrador General 
Jurídico y Administrador General de Grandes Contribuyentes, ambos en el Servicio de 
Administración Tributaria.  
 
También cuenta con amplia experiencia dentro de la iniciativa privada y es miembro de 
la Barra Mexicana del Colegio de Abogados, A. C. y de la Barra de Nueva York. 
 
Encabezado por Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, el SAT emprenderá acciones para 
promover una cultura contributiva, conocer mejor al contribuyente, mejorar la 
efectividad en las actividades de control de obligaciones, fiscalización y cobranza, 
elevar la eficacia recaudatoria, fortalecer el RFC y modernizar las aduanas, entre otras 
iniciativas. 
 
Con estas acciones y dando continuidad a los proyectos ya emprendidos, se podrán 
alcanzar los objetivos del SAT: facilitar el cumplimiento voluntario; combatir la evasión, 
el contrabando y la informalidad; hacer más eficiente la administración tributaria, y 
contar con una organización integrada que sea reconocida por su capacidad ética y 
compromiso. 
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